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TRIOUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

CAUSA No. 049-2019-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 049-2019-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 14 de
febrero de 2019.- Las 17h50.- VISTOS. - Agréguese al expediente el escrito
presentado el 14 de febrero de 2019 a las 10h52, por el Dr. Francisco Herrera
Arauz, Gerente de FHA IMPULSO COMUNICACIONES EURL/
www.ecuadorinmediato.com, conforme la razón sentada por el Ab. Alex Guerra
Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, así como su anexo en
una (1) foja.

En virtud de que el Recurrente ha interpuesto incidente de Recusación en contra
de la suscrita, Jueza Sustanciadora de la presente causa, en lo principal
DISPONGO: . -

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de
Sustanciación de Recusaciones presentadas ante el Tribunal Contencioso
Electoral, hasta que se resuelva el incidente de recusación presentado por el Dr.
Francisco Herrera Arauz, se suspende la tramitación y el plazo para resolver la
causa principal.

SEGUNDO.- Por haberse interpuesto el incidente de recusación en contra de la
suscrita Jueza Sustanciadora de la causa principal, de acuerdo con el inciso
segundo del artículo 5 del Reglamento ibídem me doy por notificada con el
presente auto.

TERCERO.- A través de Secretaria General, una vez incorporado el incidente de
recusación a la causa No. 049-2019-TCE, remítase para el trámite correspondiente
al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- Notifíquese con el contenido del presente auto a:
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4.1. Al Recurrente Dr. Juan Francisco Herrera Arauz y a su patrocinador Abg.
Richard González Dávila, en el correo electrónico: fbaQtecuadorinrnediato.corn y
ricardo3ecDgmail.com yen la casilla contencioso electoral No. 023.

4.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidenta lng. Diana Atamaint
Wamputsar, en la forma prevista en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

QUINTO.- Siga actuando el Ab. Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEXTO.- Publíquese el contenido de la presente auto en la cartelera virtual-página
web institucional www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.” F). Dra. María de los Ángeles Eones Reasco, JUEZA
VICEPRESIDENTA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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